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OFICIAL 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Ezcma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 17 DE AGOSTO DE 1974 

NÚM. 185 

No se publica domingos ni días feadva» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos predos serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SECCION DE ENERGIA 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
ên el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 19.469. 
Peticionarios: D. Germán y D. Froi ' 

lán Palomo Pérez, con domicilio en 
Carrizo de la Ribera (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una fábrica de embutidos sita 
en Carrizo de la Ribera (León). 

Características: Una línea aérea, t r i 
fásica, a 15 kV. , de 180 metros de lon
gitud, con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 75 kVA. , tensiones 
15 kV./230-133 V., que se instalará en 
la granja y fábrica de embutidos ubi
cada en las proximidades del Km. 96,1 
de la carretera C - 622 de flionegro a 
Caboalles, en el término municipal de 
Carrizo de la Ribera (León). . 

Procedencia del material: Nacional. 
v Presupuesto: 254.354 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 5 de agosto de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
4205 . Núm. 1751.—242,00'ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal en sesión de 

11 del actual, acordó aprobar las Ba
ses que a continuación se transcriben, 
para la provisión de la vacante de 
Capataz del Servicio de Alumbrado 
Público, mediante consurso de méri
tos, teniéndose en cuenta a tal f in 
las citadas Bases, que dicen así : 
Bases reguladoras de la Convocatoria 
del concurso de méritos para la pro
visión en propiedad de una plaza dé 
Capataz del Servicio de Alumbrado 
Público de este Excmo. Ayuntamiento. 

1. —Objeto 
La plaza cuya provisión en propie

dad se anuncia es la de Capataz del 
Servicio de Alumbrado Público, que 
fue creada en vi r tud del acuerdo 
adoptado por el Pleno Municipal, en 
sesión de 8 de Febrero de 1973 y que 
ha sido autorizada por la Dirección 
General de Administración Local, por 
resolución de 22 de Marzo del año 
1973. 

2. —Características de.la plaza 
2.1.—Esta plaza está clasificada en 

el Grupo C) Servicios Especiales, Sub-
grupo d) otros servicios, habiéndose
le asignado el grado retributivo 9. 

2.2—Las funciones que correspon
derán a quien sea designado para Ca
pataz del Servicio de Alumbrado Pú
blico, son las específicas de la fun
ción como colaborador de los. Técni
cos, bajo las órdenes de éstos y con 
las obligaciones inherentes a la fun
ción, sin perjuicio de cumplir con res
pecto al particular, cuantas, instruc
ciones y normas se le dicten al efecto, 
para la mejor ordenación de los tra
bajos, control de los mismos y efica
cia de ellos. 

2.3.—El coeficiente retributivo que 
se aplicará a la plaza es el previsto 
en el. Decreto de 17 de Agosto de 
1973, con las salvedades previstas en 

el mismo y según el visado corres
pondiente concedido a la Plantilla 
Municipal por la Dirección General 
de Administración Local, en la que 
se fija en función del 1,7, lo que to
taliza un sueldo base de 61.200,00 pe
setas, que se entenderá incrementado 
con las pagas extraordinarias, incen
tivos, complemento de destino y gra
tificaciones, así como los trienios co
rrespondientes, según las regulacio
nes que complementan el menciona
do Decreto o las disposiciones y acuer
dos municipales que puedan adoptar
se en lo sucesivo, quedando sujeto a 
rectificación el coeficiente. 

3.—Aspirantes 
3.1. —Los que deseen tomar parte 

en el concurso deberán acreditar que 
reúnen las siguientes condiciones: 

1° Ser español. 
2 ° Tener cumplidos 21 años y no 

haber cumplido 45 el día que termi
ne el plazo de presentación de soli
citudes. 

3. ° No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempe
ño de las funciones que el cargo 
exige. 

4. ° No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
Servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, n i hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones pú
blicas y observar buena conducta, 
así como también carecer de antece
dentes penales. 

5. ° No hallarse incurso en ningún 
caso de incompatibilidad o incapaci
dad. 

6. ° Los aspirantes femeninos ha
brán de acreditar, además, haber 
cumplido el Servicio Social. 

3.2. —También podrán tomar parte 
en este concurso, a tenor de lo dis
puesto en el art. 19 del Reglamento 
de Funcionarios, aquellas personas 
que, aún excediendo del límite de la 
edad máxima, acrediten haber pres
tado servicios como Funcionarios de 
Administración Local por un tiempo 
superior, a la diferencia que existe 



entre la edad del concursante y la 
edad máxima de admisión. 

4.—Méritos 
4.1. —Pruebas de aptitud. En apli

cación de lo dispuesto en el artículo 
250 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, los aspiran
tes se someterán a las pruebas que 
determinen las condiciones cualifica
das que deben reunir, consistiendo 
éstas en un ejercicio escrito y otro 
práctico que versarán sobre las si
guientes materias: 

1. Centros de transformación de 
alta tensión y transformadores. 

2. Instalación de cuadros en el in 
terior de cabinas. Instalación de con
tactores. Instalación de interruptores 
horarios. Instalación de células foto
eléctricas. Instalación de interrupto
res de bloqueo. 

3. Distribución de las redes de 
alumbrado público en líneas bifási
cas, trifásicas y con cuatro hilos. 

4. Redes subterráneas y redes aé
reas de alumbrado público y parti
cular. 

5. Desmontaje y reparación de cé
lulas foto-eléctricas. 

6. Desmontaje y reparación de in
terruptores horarios. 

7. Desmontaje y reparación de 
contactores. 

8. Elementos de protección de las 
redes de alta tensión y de baja ten
sión. Precauciones y seguridades del 
personal para trabajos en la línea de 
alta y lo mismo en las líneas de baja. 

9. Primeros auxilios a prestar a 
accidentados por corriente eléctrica. 

10. Legislación Laboral vigente en 
la actualidad. 

4.2. —Determinadas por el Tribunal 
entre las materias anteriormente se
ñaladas las que los concursantes des
arrol larán tanto en el ejercicio escri
to como en el práctico, éstos dispon
drán de un plazo de dos horas para 
desarrollar el ejercicio escrito, y de 
una hora para cumplir igual finali
dad con el ejercicio práctico, atenién
dose a las normas de la presente con
vocatoria y a las que el Tribunal pue
da establecer para la mayor eficacia 
en la selección. 

4.3. —La calificación del Tribunal 
que establecerá, será la siguiente: 

a) Apreciando conjuntamente el 
resultado de la prueba escrita y prác
tica declarará a cada concursante 
"Apto" o "No apto". 

b) Si la declaración es de apto, 
se fijará una puntuación entre 0 y 3 
puntos, que será tenida en cuenta pa
ra sumar con las demás puntuacio
nes que logren en la calificación de 
los méritos alegados y probados fe
hacientemente. 

c) Si la declaración es de no apto, 
automáticamente quedan excluidos 
del concurso. 

4.4. —Méritos Preferentes. Se con
sideran méri tos preferentes haber 
desempeñado en propiedad, con labo

riosidad, eficacia y suficiencia, al me
nos durante un año, plaza análoga a 
la de esta naturaleza, en Corporación 
cuya población supere los cien m i l 
habitantes, acreditándose la especiali-
zación en las funciones. 

• 4.5.—Tasados. Como méri to de va
loración fija se señala el haber pres
tado servicios relacionados con el 
alumbrado público municipal, bien 
sea desempeñando plaza de plantilla 
0 bien mediante contrata, o por sim
ple encargo o adscripción, en Corpo
ración de Administración Local, en 
la siguiente forma: 

a) Prestación de tales servicios 
por más de un año, sin llegar a dos, 
1 punto. 

b) Si el período de tiempo supera 
los dos años, 1,50 puntos. 

Si los servicios señalados en los 
distintos apartados de este número 
se han prestado en cargo que impl i 
que mando o responsabilidad, podrá 
doblarse su valoración. 

5. —Solicitudes 
•5.1,—Los aspirantes presentarán en 

el Registro General del Ayuntamien
to, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, los siguientes documentos: 

5.1.1.—Instancia, dirigida al Ilustrí-
simo Sr. Alcalde-Presidente, en la 
que deberán manifestar que reúnen 
todas las condiciones exigidas en la 
convocatoria, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría 
de Fondos Municipales la cantidad 
de 300 pesetas, en concepto de dere
chos. 

5.1.2— Relación concreta de los 
servicios y méri tos del aspirante, 
ajustada a los que se establece en el 
número 4 de esta convocatoria. 

5.1.3— Todos los documentos que 
acrediten los servicios y méri tos que 
aleguen en la relación a que se re
fiere al párrafo anterior. 

5.2.—Las instancias, que también 
podrán presentarse en la forma que 
determina el art. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se 

re integrarán con una póliza del Es
tado de tres pesetas, un sello del 
Ayuntamiento de León de la cuantía 
establecida para esta clase de docu
mentos y uno de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administra
ción Local según tarifa, éste con 
carácter voluntario. 

6. —Admisión de candidatos 
Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, la Alcaldía-Presiden 
cía aprobará según proceda, la lista 
provisional o definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se ha 
rá pública en los diarios oficiales a 
que se refiere la Base anterior y se 
pondrá en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un pe
ríodo dé reclamaciones, a tenor de lo 

establecido en el art ículo 5.2 del De
creto de 27 de Junio de 1968. 

Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indica
da. 

7—Tribunal Calificador 
7.1. —Una vez publicada la lista de 

aspirantes admitidos y excluidos, se 
nombrará el Tribunal Calificador de 
méritos, haciéndose pública su com
posición en los mismos periódicos 
oficiales. Los nombramientos podrán 
ser impugnados a tenor del art. 12 
del Decreto de 27 de Junio de 1968, 
o podrán producirse recusaciones 
contra los componentes de dicho Tri
bunal por los aspirantes, de confor
midad con el art. 6.° del Decreto an
tes citado. 

7.2. —El Tribunal Calificador de 
méri tos estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el de la 
Corporación o un miembro de la mis
ma en quien delegue; Vocales: El 
Secretario de la Corporación Munici
pal el Jefe de los Servicios Eléctri
cos; un representante del Profesora
do Oficial del Estado en materias afi
nes a la función y el representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local; Secretario: E l de la 
Corporación o funcionario administra
tivo de la misma en quien delegue. 

8. —Calificación 
8.1. —Corresponde al Tribunal com

probar los méritos, otorgar la califi
cación, dictar la puntuación total de 
cada concursante y relacionarlas por 
riguroso orden de mayor a menor 
puntuación. 

8.2. —Una vez terminadas las califi
caciones de los aspirantes, el Tribu
nal elevará propuesta unipersonal a 
la Corporación para que, la misma 
lleve a cabo el nombramiento, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 y 20 en relación con sus 
concordantes del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
teniendo en cuenta que la propuesta 
habrá de formularse dentro de los 
ocho días siguientes a la calificación 
por el Tribunal. 

9. —Nombramiento y posesión 
9.1. —El nombramiento se llevará a 

cabo por el Ayuntamiento Pleno, una 
vez que el propuesto haya aportado 
la documentación prevista en el ar
tículo 11 del Decreto ya citado. 

9.2. —El concursante nombrado de
berá tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la notificación del nom
bramiento. 

9.3. —Si dentro del plazo indicado 
en el número anterior de la prórro
ga, en su caso, salvo fuerza mayor, 
el nombrado no aportara los docu
mentos prevenidos o no se presenta
se a tomar posesión, quedará anulada 
la propuesta de nombramiento y, en 



su lugar, el Tribunal formulará nue
va propuesta a favor del concursante 
que figure con mayor puntuación des
pués del nombrado. 

10.—Normas de procedimiento 
10.1. —Las presentes Bases y con

vocatoria pueden ser impugnadas por 
los interesados, mediante recurso de 
reposición ante el Ayuntamiento, den
tro del plazo de un mes, a contar del 
día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

10.2. —Los concursantes podrán in
terponer recurso de alzada ante la 
Corporación Municipal, impugnando 
la valoración de los méri tos y la co
locación en la relación, así como los 
defectos sustanciales de procedimien
to, debiendo ser informados tales re
cursos por el Tribunal. 

10.3. —La relación de puntuaciones, 
así como el nombramiento conferido, 
serán publicados en el Tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial. ' 

10.4. —Como normas aplicables a 
este concurso, regirán el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, el Decreto de 27 de junio de 
1968 y, supletoriamente, la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

10.5. —El Tribunal Calificador está 
facultado para resolver las dudas que 
puedan surgir durante la celebración 
del concurso y, en particular, para 
dictar aquellas normas que puedan 
afectar al buen orden del mismo. 

En el plazo señalado anteriormen
te, cuantos puedan tener interés, po
drán solicitar tomar parte en el con
curso a que se alude, mediante ins
tancia a la que se acompañará la do
cumentación necesaria que acredite 
los méritos que se aleguen y cuantos 
documentos consideren convenientes, 
bien entendido que la omisión de la 
presentación de la documentación no 
dará lugar a su posterior justifica
ción n i a concesión de plazo para 
subsanar el requisito expresado. 

León, 19 de Julio de 1974—El Se
cretario, (ilegible). 
3977 Num, 1738—2.068,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Oposición para la provisión de una 
plaza de Oficial Administrativo, 

vacante en el Ayuntamiento 
de Bembibre (León). 

Bases con arreglo a las cuales 
ha de celebrarse la oposición para 
proveer en propiedad una plaza 
de Oficial Administrativo en este 
Ayuntamiento. 

1.a La convocatoria se verifica 
para proveer en propiedad por me
dio de oposición, una plaza vacan
te de Oficial Técnico-Administrati
vo de este Ayuntamiento, con un 

haber anual que se expresa a con
tinuación: 

Cargo: Oficial Administrativo. 
Sueldo base anuaí: 104.000 {coe

ficiente 2,9). 
Dos pagas extraordinarias: 17.400 

pesetas. 
Incentivo transitorio: 62.640 pe

setas. 
Más trienios, ayuda familiar y 

otros emolumentos que sean auto
rizados. 

2. a Para tomar parte en la opo
sición habrá de reunir las condicio
nes siguientes: 

a) Ser mayor de veintiún años, 
sin exceder de cuarenta y cinco. 

b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes pe

nales. 
d) No padecer defecto físico 

que le incapacite para el desem
peño de las funciones propias del 
cargo. 

e) Hallarse en posesión del títu
lo de Bachiller Superior, Maestro, 
Graduado en Institutos Laborales o 
el de Oficiales del Ejército. 

3. a Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición se diri
girán al Sr. Alcalde-Presidente de 
la Corporación, y en éllas se harán 
constar, expresa y detalladamente, 
que el solicitante reúne todas y ca
da una de las condiciones exigidas 
en la Base anterior, referidas siem
pre a la fecha de expiración del 
plazo, para presentación (}e instan
cias. Dicho plazo será de treinta 
días a partir de la publicación de 
estas Bases en el Boletín Oficial 
del Estado (o extracto de las mis
mas), pudiendo hacerse la presen
tación directamente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, o por cualquie
ra de los medios permitidos por la 
Ley de 17 de julio de 1958. 

A la instancia se acompañarán 
dos fotografías y trescientas pese
tas en concepto de derechos de 
examen. 

4. a" Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía 
las elevará a la Comisión Municipal 
Permanente, para su admisión si 
procede. La lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos se hará pública 
en los mismos periódicos oficiales 
en que se anuncia esta convocato
ria, al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones contra la 
misma por el plazo de quince días. 

5. a Publicada la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos, se 
nombrará el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el- artículo 235 

del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, haciéndose 
pública su composición en los mis
mos periódicos oficiales aludidos 
en la Base anterior. Los nombra
mientos podrán ser impugnados, en 
el plazo de quince días a partir de 
su publicación, por las personas a 
que se refiere el párrafo 3 del artícu
lo 8.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, o ser recusados por los 
aspirantes, según el párrafo 4 del 
mismo precepto legal. 

6. a El primer ejercicio dará co
mienzo a las diez horas del día 23 
de noviembre del año en curso. 

7. a Los ejercicios de la oposi
ción serán los siguientes: Tres ejer
cicios obligatorios y uno voluntario; 

Primero. 
a) Escrito de redacción sobre 

un tema libremente elegido por el 
Tribunal. 

b) Desarrollo práctico de un ex
pediente de tramitación administra
tiva relacionado con el Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Segundo. 
a) Resolución de dos supuestos 

de contabilidad, uno de partida do
ble y otro de la específica aplica
ble a la Administración Municipal. 1 

b) Escritura a máquina, mínimo 
165 pulsaciones por minuto. 

c) Problema de aritmética sobre 
interés simple o compuesto, venci
miento medio y común, cambio na
cional y extranjero, fondos públi
cos, compañía conjunta, aligación. 

Tercero. 
Ejercicio oral de tres temas, ele

gidos por sorteo, uno de cada parte 
del programa, hasta quince minutos 
como máximo. 

Ejercicio voluntario sobre taqui
grafía, uso de calculadoras, etc. 

8. a La calificación del Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 
en cada ejercicio, cada miembro 
podrá conceder de cero a diez pun
tos, y el total se dividirá por núme
ro de Vocales del Tribunal. El co
ciente constituirá el número de 
puntos obtenidos por cada opositor 
en el ejercicio. El opositor que no 
obtuviese una puntuación mínima 
de cinco puntos será eliminado y 
no podrá pasar al ejerció siguiente. 

Sumando los puntos obtenidos 
por cada uno (̂ e los opositores en 
cada ejercicio, el total que resulte 
determinará el orden de clasifica
ción. 

Si el número de aprobados exce
diera del número de vacantes que
darán excluidos, sin derecho algu
no, los opositores que hubieran 



obtenido los puestos más atrasados 
de la clasificación. Si dos o más 
opositores resultaran con igual 
puntuación se dará preferencia en 
el orden de clasificación, al de ma
yor edad. 

9. a Dentro de los ocho días si
guientes al de terminación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará a la 
Comisión Municipal Permanente, 
propuesta de los opositores que por 
haber alcanzado mayor puntuación 
merezcan ocupar vacantes. Dicha 
propuesta no comprenderá mayor 
número de opositores que el de 
plazas a cubrir. 

10. a Los aspirantes admitidos y 
nombrados por la Comisión Muni
cipal Permanente habrán de acre
ditar convenientemente, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
la notificación de sus respectivos 
nombramientos, que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos alega
dos en la instancia. Si alguno no lo 
hiciera así, decaerá en su derecho 
y se procederá a nombrar al oposi
tor u opositores aprobados —si los 
hubiere— que hubiera obtenido en 
la clasificación el puesto o puestos 
inmediatos al último de los nom
brados. 

El programa para el tercer ejer
cicio es el mismo publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 41, de 18 de febrero de 1974. 

MODELO DE INSTANCIA 
D, , natural de 

vecino de de años 
de edad, estado a V. S. 
tiene el honor de exponer: 

Que de acuerdo con las Bases 
establecidas para la oposición con
convocada para cubrir la vacante 
de Oficial Administrativo de ese 
Ayuntamiento de Bembibre, decla
ra bajo juramento: 

a) Estar en posesión del título 
de 

b) Que no padece defecto físico 
ni enfermedad que le imposibilite 
tomar parte en la oposición. 

c) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952. 

d) Observa buena conducta. 
e) Carece de antecedentes pe

nales. 
f) Es adicto al Movimiento Na

cional. 
g) Situación respecto al servi

cio militar o servicio social en su 
caso. 

Suplica a V. S. tenga a bien ad
mitir el presente descrito y conside

rar al que suscribe apto para pre
sentarse a la práctica de los ejerci
cios objeto de esta convocatoria. 

Es gracia que espera alcanzar 
de V. S., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

. . a de de 1974. 
(Firma del solicitante) 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Bembibre (León). 

Bembibre, 30 de julio de 1974.— 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 
4117 Núm. 1748—1.276.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras del camino vecinal «Langre 
a Tombrio de Arriba —primera fase—, 
explanación y obras de fábrica», se 
hace preciso la devolución de la fianza 
constituida por el contratista de las 
mismas, a cuyo efecto y en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace 
público para que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lugar, 
en el plazo de quince días. 

Berlanga del Bierzo, 19 de julio de 
1974.—Ei Alcalde, Isaac Olivares Seis-
dedos. 
4197 Núm. 1758.—99,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por D. Antonio Sierra Alvarez, se 
ha solicitado la licencia municipal pa
ra la construcción de una nave para 
vaqueriza con almacenes de piensos 
y forrajes en Otero de Curueño, cu
yo solar está situado en la parte Sur, 
del mencionado pueblo, en la margen 
izquierda de la Carretera C-626, de 
La Magdalena a la de Falencia, por 
Tinamayor, kilómetro 36-Hectóme-
tro 8. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en al ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de Noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante 
un plazo de diez días hábiles. 

Valdepiélago, 3 de Agosto de 1974. 
E l Alcalde.—Fdo. Basilio Sierra. 
4170 Núm. 1757.-154,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villafeliz de la Sobarriba 
La Junta Vecinal de Villafeliz de la 

Sobarriba, Ayuntamiento de Valde.-
fresno y como titular del coto don 

Valeriano Llamazares Alvarez, hacen 
saber: 

Que acordada la subasta de los 
aprovechamientos de la caza del coto 
LE. 10.133, de dicho pueblo, tendrá 
lugar en el domicilio de dicha Junta 
el día veintinueve (29) de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a las 
catorce horas. 

Las normas están expuestas en el 
domicilio de dicha Junta, donde po
drán ser examinadas por los intere-
s ¿id os 

Villafeliz, 12 de agosto de 1974-El 
Presidente, Joaquín Alonso. 
4249 Núm. 1766.—110,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Colle y sus agregados Llama, 

Grandoso y Pelechas 
D. Arcadio Aller Corral, Presidente de 

la Comunidad de Regantes de Colle 
y sus agregados Llama, Grandoso y 
Pelechas. 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad, para el día 25 de 
agosto próximo, en 1.a convocatoria 
a las dieciséis horas y en 2.a convoca
toria a las diecisiete horas, con el si
guiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

de la Junta anterior. 
2. ° Examen y aprobación de la me

moria general correspondiente a todo 
el año anterior, que ha de presentar el 
Sindicato» 

3. ° Ruegos y preguntas. 
La Junta se celebrará en el sitio de 

costumbre. 
Colle, 25 de julio de 1974—El Prê  

sidente. 
4234 Núm. 1767—143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Visitación de 

La Aldea del Puente 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que el día 25 de agosto, a 
las quince horas, en primera convoca
toria y a las dieciséis en segunda, se 
celebrará una Junta General extraordi
naria con el siguióte: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Aprobación o no de las obras 

de revestimiento de cemento en el ca
nal y acequias. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
La Aldea del Puente, 9 de Agosto 

de 1974. — El Presidente, Vidal San-
doval. 
4220 Núm. 1760.-99,00 ptas. 
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